
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CIENAGA, MAGD. 

PROCESO: DECLARATIVO ESPECIAL DE EXPROPIACIÓN 

DEMANDANTE: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURAS (ANI) 

  DEMANDADOS: HEREDEROS INDETERMINADOS DE LUIS CARLOS PEREA ROJANO y o. 

RADICADO: 47189315300120230000200 

  

VEINTICINCO (25) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

En vista del silencio mostrado por la NOTARÍA SEGUNDA DEL CÍRCULO DE SANTA 

MARTA y ante la necesidad de convocar a los herederos determinados del 

causante LUIS CARLOS PEREA ROJANO, se dispondrá el emplazamiento de los 

señores FARID ENRIQUE, ROSANA PATRICIA y YOLGREYS PEREA GRANADOS, quienes 

detentan esa calidad, conforme a las documentales que militan en el archivo 065 

del expediente, ello en aras de imprimirle celeridad a este asunto y que no hay 

información concerniente al lugar físico o electrónico en que reciben 

notificaciones. 

 

Por lo anterior, se 

 

RESUELVE 

1. DISPONGASE el emplazamiento de los señores FARID ENRIQUE, ROSANA PATRICIA 

y YOLGREYS PEREA GRANADOS, herederos determinados del causante LUIS CARLOS 

PEREA ROJANO, de conformidad con lo brevemente esbozado. 

2. Para ello, REALÍCESE el emplazamiento correspondiente, incluyendo el nombre 

de los emplazados -FARID ENRIQUE, ROSANA PATRICIA y YOLGREYS PEREA 

GRANADOS-, las partes del proceso, naturaleza del asunto y juzgado que los 

requiere, así como el correo electrónico institucional. Efectúese la publicación de 

emplazamiento por una sola vez, cualquier día, en una emisora de amplia difusión 

nacional –CARACOL RADIO- en las horas comprendidas entre las seis (6) de la 

mañana y las once (11) de la noche. Por Secretaría, expídase a la demandante el 

respectivo edicto, a fin de que gestione lo de su cargo. La demandante allegará 

constancia sobre la transmisión, suscrita por el administrador o funcionario, según el 

caso. Copia del emplazamiento se fijará en la puerta de acceso del inmueble 

objeto de la expropiación, de la cual debe allegarse la respectiva evidencia 

(fotografía). 

3. Recibida la constancia de difusión, por Secretaría, efectúese la inclusión del 

emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, conforme indica 

el Art. 10 de la ley 2213 de 2022 y teniendo en cuenta las especificaciones, en lo 

pertinente, del Art. 108 del C. G. del P. 

4. El emplazamiento se entenderá surtido 15 días después de publicada la 

información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. SURTIDO el 

emplazamiento, se designará, si es del caso, curador Ad lítem. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

ANA MERCEDES FERNÁNDEZ RAMOS  

Juez 

 PROVEIDO NOTIFICADO EN 

ESTADO N° 043 DE 2023 
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